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Tingo María, 11 de marzo de 2024

Los Expedientes Adm,,lnisfralivos N"s 202?'41706 de fectta 29 de diciembre de 2023 y 202405967 de fecha 01

de nano de 2024, presentado Por la señora llELtTA VELA ACOSTA, Presidente, solicita rcconocimiento de

JUNTA DIREC'TIVA DE LA LOTIZA C'OT.' Et R'SUE'ÍO, DE IA C'UDAD DE TINGO MARIA, DISTRITO DE

PRADO, RECIÓN HUANUCO, adiuntando para et efecto copia del

Acta de Reuníón de fecha 27 de febrero de 2024, pago por

DNt de los mienbros de la mencionada iunta direcliva, y;
derecho de tránite, padrón general de los vec¡nos y

CONSIDERANDO:
§

As¡mismo, el numerat 6) dd aftiuto 1 1 3' de ta citada tey, dispone la pañicipacion a través de Juntas Vecinales,

comilés de vecínr§, asoc¡aciones vec¡nales, oryanizaciones cdnunales, sociales u otras s¡milares de natunleza

vecinal;

En cuanto at proced¡niento que debe seguirse para et reconocimiento de una Junta Diecfiva de pueblw iÓvenes,

asentamienios hunanos, asociaciones de vivienda y drw, se encuentra regulado por la Ordenanza Municipal

N. 016-2018-MPLP que aprobó etTexto Único de Procedimientw Administrativw de la Municipalidad Provincial

de Leoncio Prado, estabteciéndose en et ltem 103, los requisilu para elreconocimiento de iuntas dhedivas;

De acuerdo a to desctito en páÍafos precedentes y a la normat¡vidad antes señalada, se concluye que d
reconocimiento de la JIINTA DIRECINA DE tA LOflzlCDN EL R SUEÍ'O, DE U CIUDAD DE T,NCO

n¡níi OtStru¡O OE RUPA RUPA PROV,¡NCTA DE LEONCI7O PRADO, REctÓN HllÁNttCO, debe rcaliza$e

med¡ante un ado resotut¡vo de alcatdia, y que debe esfar consfifuda pot el Presidente, Viceprcsidente,

Secretaia, Tesorero, Fiscat y Vocal, eleg¡do en una asamblea general con la padicipaciÓn de lx miembros de

la comun¡dad, pü un peiodo de dos Q) años en tal sentido, @nfo¡me a los ante@dentes, habiendo evaluado
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nuÁ¡,tuco; en mérito a tos informes fécabos emlldos por la Güencia de lnfraestructun y A@ndicionam¡ento

Tenitoriat, Subgerencia de Formal¡zación de la Propiedad, trámite de

reconocimiento mediante Resolución de Alcaldía de la JUNTA DIRECTIVA DE IA LOTIACION EL RISUE

DELACIUDAD oen¡teo unnín, o$TRtfo DE RUPARUPA, PRovtvctA DE LEoNcto pamo, neañ¡t
HIJÁNUCO, cuyo petiodo de vioencia será de dos rc2) años contados a pafth de la fecha de su reconocimiento;

Estando a lo expuesto, at lnforme N' 0132-202+SFP-GIYAT'MPLP/TM de la Subgerente de FomalizaciÓn de

Propiedad, al lnforme N" 01512024-G|YAT-MPLP/TM del Gercnte de lnfraestrudura y Acondicionamiento

Tenitoial, al Proveído SN del Gerente Munidpal, y al Proveído N" 1351-2024-MPLP/A del Despacho de

la Gerenc¡a de lnfraestrudura y Acondicionamiento Tenitoial, resufta procedente atender lo solicitgdo pr 19

rccurfente. resoed.o al reconociniento de la JI,NTA DIRECTNA DE lA LOTIZ4|CION EL RISUENO, DE U
CiuóÁi oi fneo neaí* otstaro DE RUPA RUPA, PRovtNctA DE LEoNcto PRADo, REGIóN

§

Alcaldía, de fechas 04, 07 y 08 de narzo de 2024, conespondientenente;

Según ias atfibuc¡ones conferidas en el aftícuto 20 inciso 6) de la Ley Orgánica de Municipalídades Ley N"

27972: i ,

SERESUETVE: i

t+rhcri,l

ASE
JUf

*¡¡Ftül

ü5nd

l\roMERES )', DNI

PRESIDENTE MELITA VELA ACOS - 01080704

ARCENIO GUEVARA

SECRETARIA KATHERINE ESTEFANIA VA 23020218

TESOREFIT 23019373

FISCAL OSCAR CHAVEZ ESPINOZA 22960643

23002481vocAL I HER,MiNIAGALL

vocAL il ANTONIO ALVAREZOU 22986763

LIDIA I/,NDINA SABINO JAIMES 23007925

AR1íCULO SEGUlrDo.. EN}ARGAR, a la Gerencia Mun¡cipal, Gerencia de lnfraxtructura y

Acondicionaniento Tenituiat, Subgerencia de Fumatiacion de la Propiedad, y denás árcas peftinentes el

cumplimiento del presente ado adm¡nistraÜvo; notificándose a la pafte interesada conforme a Ley.

ARÍíCULO IERCERO. - NOnHCAR, a la Ofrcina de Tecnotogias de lnformación paru su PIIBL(CACIÓN en

el porlat de transparencia de la Municipalidad Prov¡nc¡al de Leúc¡o Pndo.

REG,STRESE COMUN(QUESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESE.
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HtJANUco; cuyo peiodo de vigencia su reconociniento.
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